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Deficiencia de ojo izquierdo originada por CV 16 %
(cuadro 2.1).

Porcentaje de deficiencia por disminución de campo
en ambos ojos 20 % (tabla 1).

Aplicando la tabla de valores combinados que se ofre-
ce al final del Anexo I a) resulta (18 % por deficiencia de
AV binocular combinado con 20 % por deficiencia de
CV) un porcentaje de deficiencia de la visión de 34 %.

Si el déficit concéntrico del CV existiera en ojos con
hemianopsia o cuadrantanopsia (déficit binocular del
CV) la deficiencia visual total por déficit de campo la
hallaríamos en la tabla de valores combinados. Esta
situación en la práctica se presenta muy rara vez.

2.3. Cuando en el CV existen alteraciones (déficit
sectoriales) diferentes de los señalados anteriormente,
la valoración de la deficiencia visual existente se recoge
en el cuadro 2.2. La deficiencia visual por déficit secto-
rial del CV de los dos ojos se halla en la tabla número 1.

2.3.1. Cuando la disminución sectorial del CV se
de en ojos que también presenten déficit de AV, la defi-
ciencia visual total se determinará según lo establecido
en el apartado 2.2.1.

2.4. La existencia de escotoma central bilateral ori-
gina una disminución de la AV por lo que la valoración
se realizará según este parámetro mediante el cuadro
número 1 y la tabla 1.

3. La existencia de diplopia supone que la agudeza
visual es buena (normal) en cada ojo, o que, aún existien-
do una discreta disminución, no hay entre ambos ojos
una diferencia de AV superior a 3/10. Sólo en esos casos
la diplopia genera deficiencia visual cifrada en 40 %.

4. La discromatopsia congénita, que siempre es
bilateral, supone una deficiencia visual de 25 %. La
adquirida, puede presentarse en un solo ojo; en este
caso la deficiencia visual se valora con un 15 %. En
ambos casos, estos valores deben combinarse con las
deficiencias que puedan existir como consecuencia de
déficits en AV o CV.

5. La presencia de hemeralopia da lugar a una defi-
ciencia visual de 30 %, valor que ha de combinarse con
las deficiencias visuales que puedan existir por los moti-
vos mencionados en el punto anterior.

6. El porcentaje de discapacidad debido a la defi-
ciencia de la visión se obtiene aplicando la tabla 2.

Cuadro 1: Deficiencia visual por déficit de AV

(1) Después de la corrección óptica correspondiente, si fuera
necesaria.

(2) La deficiencia visual por déficit de AV en los dos ojos se
obtiene aplicando la tabla 1.

Cuadro 2: Deficiencia visual por déficit del CV binocular (1)

(1) CV binocular explorado con pupila normal y con corrección
óptica.

(2) Se trata de déficit exclusivo de CV con AV normal en cada
ojo.

Cuadro 2.1: Deficiencia visual por déficit concéntrico 
del CV uniocular (1)

(1) CV explorado con pupila normal y con corrección óptica.
(2) La deficiencia visual por déficit concéntrico del CV de los

dos ojos se obtiene aplicando la tabla 1.

Cuadro 2.2: Deficiencia visual por déficit sectorial
del CV uniocular (1)

(1) CV explorado con pupila normal y con corrección óptica.
(2) La deficiencia visual total por déficit sectorial del CV de los

dos ojos se obtiene aplicando la tabla 1.
La existencia de escotoma anular se valorará con una deficiencia

visual uniocular del 30 %.


